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EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS SEJS DÍAS DEL MES D SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL

VEINTITRÉS. Visto el estado que guarda
z 

los autos del expe1ente administrativo al rubro citado,

instrumentado con motivo de la visita q'e inspección en mreria forestal, practicada al C.

se procede a dictar la presente

resolución que a la letra dice: 

ESULTANDO 

I 
l.- Que mediante orden de inspecció\ e/ materia forestal No. CI0016RN2023, signada, por el

Encargado De Despacho de la Procuratluría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 

Chihuahua, se ordenó visita de insp1f ción al C. 

Comis/onándo� para tales efectos a los inspectores adscritos a esta

Oficina De Representación De Protección 'Ambiental, el 

 para la rea�ación de dicha diligencia con el objeto de verificar 

física y documentalmente ,ue el centro suje\o a inspección haya dado cumplimiento con sus 

obligaciones ambientales especto al almace�iento y transformación de materias primas

forestales maderables. "-. 
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ELIMINADO: 6 RENGLONES  FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 37 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 

ELACION AL ARTICULO 113, 
RACCION I, DE LA LFTAIP EN 

VIRTUD DE TRATARSE DE 
NFORMACION 
ONSIDERADA COMO 
ONFIDENCIAL LA QUE TIENE 

DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 48 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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1 ACUERDO No. CI0016RN2023 
2.- Que, en cumplimiento a la orden de inspección precisada en el resultando anterior, con fecha 
veintidós, veintitrés y veinticuatro de abril del año dos mil veintitrés, el personal comisionado antes 

referido, procedió a levantar el acta de inspección número CI0016RN2023, en la cual se 
circunstanciaron diversos hechos y omisiones, vinculados con el objeto dispuesto en la orden de 
inspección. 

3.- Que analizadas las constancias que obran agregadas al expediente administrativo al rubro 

indicado, se determina: 

CONSIDERANDO 

1.- .- Que esta Oficina de Representación de Protección Ambiental en el Estado de Chihuahua, de 

la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente es competente para conocer y resolver este 

procedimiento administrativo, con fundamento en los artículos ; 17, 26 en la parte que se refiere a 

la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y 32 Bis fracción V de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Fed'eral; 1, 2, 12, 13, 14, 15, 16, 57 fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; lº, 2°, 3º, 6°, 9°, 10, 14, 154, 155, 156, 157, 158,159,161 
y 162 de la Ley General de Desa'rrollo Forestal Sustentable; 1, 4°, 5° Fracciones 1, IV, XI, XIV, XIX y XXI, 

160 al 172 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Artfculos l, 2° 

Fracción IV, 3 Apartado B fracción 1, 4 párrafo segundo, 40, 41, 42 fracción VIII, 43 fracciones V, X, 

XXXVI y XLIX, 4Sfracción VII, 46, 66 Fracciones V, IX, XII, Xlll,XIVyXXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de julio de 2022, en relación �on el artículo PRIMERO, INCISO E) PÁRRAFOS PRIMERO y
SEGUNDO número 8, y artículo s7GUNDO del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las eric, as De Representación De Protección Ambiental de la 

Procuraduría Federal De Protección A Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona 
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ELIMINADO: 6 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE
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Metropolitana Del Valle De México, pu icada en el Diario 1cial De La Federación el día 31 de 
agosto de 2022. 

11.- Que del análisis realizado al acta 9-e inspección CI0016�N2023, esta Oficina De Representación

De Protección Ambiental de la Pro Lraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 

Chihuahua, ha tenido a bien deter inar las siguientes c�nclusiones. 

CONCLUS ¿ES: 

Durante la visita de inspección no se desprende)rregularidad alguna, toda vez que la persona que

atendió la visita presentó, de c,bnformidad o/n lo marcado por el artículo 92 Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable,¡ la docum�.t
ación solicitada, consistente en la autorización de

funcionamiento expedida por Secretaría o/l
. 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, exhibiendo 

oficio número de/echa nueve de mayo de dos mil tres a nombre del C.

�

, e donde se le otorga el código de identificación número 
omo centro de\ alma enamiento y transformación denominado

on domicilio ubicado en calle 

Chihuahua; así mism� exhibe oficio número  mediante el cual 

consta su inscripción en el Re�fstro Forestal Nacional como centro de almacenamiento y 

transformación de materias prij�f forestales. Así mismo, presentó el libro de registro de entradas

y salidas de materias primas f9res\a1es el cual cumple con lo dispuesto en los artículos 121 y 130

del Reglamento de la Ley Glheral de Desarrollo Forestal Sustentable; mostró la totalidad de la 
documentación forestal que se utilizó para el ingreso de materias primas forestales, productos y 

subproductos, específi

t

cnknte del �eriodo comprendido del día primero de julio de dos mil 

veintidós a la fecha de desahogo d·el acta de inspección, esto es el veintidós, veintitrés y 

veinticuatro de abril e dos mil vei\ titrés, denotando que en su mayoría es madera de 
importación la que rrtneja, para lo cual, muestra los correspondientes pedimentos aduanales 
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ELIMINADO: 6 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 10 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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mediante los cuales fueron importados los prodt'i'ctos fores a les. Acreditando la legal procedencia 

de todos los productos forestales maderables que maneja, pues ha quedado asentado que la 

documentación de entrada de productos forJstales provikne de establecimientos regulados por 

el Gobierno Mexicano y el Gobierno De Los Estados Unidos. 

Ahora bien, hecho el balance por los comlionados pa�� tal efecto, de los movimientos que con 

materias primas forestales se registraro
/
� durante 

7
1 periodo sujeto a revisión en el centro

inspeccionado, presenta en su mayoría madera de imfortación, lo cual y a decir de los inspectores 

actuantes se obmvó que la mayo, pa ,tefe la mate,ia p,ima fo,estal está siendo utilizada pa ,a la 

elabo,ación y/o fab,icación de cocinas in
r

,ales. / 

Sin embargo los inspectores actuantes as
1
entan eÁ el acta de inspección que hoy nos ocupa, que 

el visitado no muestra la solicitud para o�ener 1� autorización de funcionamiento como centro

de almacenamiento y de transformación d
1 ma tias primas forestales, ya que, por medio de esta

se pretendía, de conformidad con el artículo 12¡4 fracción VI del Reglamento A La Ley General De 

Desarrollo Forestal Sustentable, verificar si� aquinaria que esta utilizando es acorde a la que 

planteo en su solicitud. En ese mismo orden de ideas tenemos que, el no presentar la solicitud 

para la obtención de la autorización como c¡n ro de almacenamiento y transformación no es un

hecho sancionable or la Le General De Desarrdllo Forestal Sustentable ni or su re lamento ues 

no se tipifica tal conducta como infractora; ahor�ien, para este caso en concreto, tenemos que 

fue hace veinte años que el visitado presero tal sol1�itud ante SEMARNAT, por lo que resulta poco

probable que le visitado tenga en su podér la misma, y aun más que sea sancionado por ello, pues 

tal aseveración resulta inadecuada, ya Jue fue hace veinte años que el visitado presento ante la 

SEMARNAT dicha solicitud, la cual le fJe aprobada pues se le otorgó el código de identificación

mediante oficio núme /o de fecha nueve de mayo de dos 

mil tres; en ese mismo orden de ideas se tiene que, la obligación de verificar que se cumplan con 

todos y cada uno de los requisitos que-.al efecto marcan los artículos 123 y 124 del reglamento a la 

Ley Forestal, antes de otorgar las autorizaciones correspondientes, es la Secretaria; por ende, el 

contar el visitado con un código de identificación y una autorización otorgada por SEMARNAT, 
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ELIMINADO: 6 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, DE LA LFTAIP 
EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 2 NUMEROS 
DE PARTE  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION 
AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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presume que cumplió a cabalidad con todos los requisitos y presentó toda la documentación 

requerida en su solicitud. 

De lo anterior se concluye que no es una facultad de esta Oficina De Representación De 

Protección Ambiental el verificar, si lo planteado en las solicitudes es o fue acorde a la Ley Forestal 

o a su reglamento, pues es una facultad exclusiva de la Secretaria, pues es ella quien puedo

conceder o no dichas autorizaciones; por ende, sí el visitado cuenta con su código de

identificación y con su autorización como centro de almacenamiento y transformación de

materias primas forestales, se presume que él mismo cumplió a cabalidad con todo lo solicitado.

En razón de lo anterior y tomando en consideración que el acta de inspección es un documento 

público en el cual por su simple hecho de realizarse en ejercicio de las funciones por servidor 

público con estricto apego a sus funci6nes, se presume válido y en consecuencia esta Oficina De 

Representación De Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

en el Estado de Chihuahua, ordena el archivo definitivo de este procedimiento, solo por lo que 

hace a los actos administrativos que originaron el acta de inspección de fecha 

veintiséis de abril de dos mil veintidós; por las razones antes expuestas, ordenándose se agregue 

un tanto del presente al expediente de la causa administrativa en que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al 

rubro citado y del análisis contenido en el considerando 11 de la presente resolución, con 

fundamento en lo establecido por el artículo 57 fracción I y 59 de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, es procedente ordenar: 

A.- Se ordena al C. 

la notificación de 

la presente resolución. 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col.� Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua. México. 

�
\ 2023 

Telefono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx . .,, °' • -.., 
- Fmncisco

?:-����jr,���"�t�1���l���1��fi7�'-""�'�"ft'V��t.l,¿�1�� 'é: VII!-A
'"':;_� ��'t: -<==���� �......._--...;:::=.��""'-:;_� ��r� -�ot-��� �"'-.-..::r.:..."t..�""'�� �- ,..-:;;;;;:::;:;::_,,

SARG�áriJL 
Página Sde8 

ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
PERSONALES CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: UN NUMERO 
DE PARTE  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 37 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION I, 
DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina D'e Representación De Protección Ambiental de la 
I Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Chihuahua, procede a resolver 

en definitiva y: 

/ 
RESUELVE 

PRIMERO.- Que del acta de inspección forestal número CI0016RN2023 de fecha veintidós, 
veintitrés y veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, no se desprende violación a disposición legal

alguna, por lo que se ordena cerrar las actuaciones que generaron la vista de inspección antes 

citada. 
/ 

SEGUNDO.- Se le hace de conocimiento al C. 

que ésta Oficina De Rtpresentación De Protección Ambiental en el Estado de 

Chihuahua de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Chihuahua, 

podrá realizar nueva visita de inspección y/o verificación según sea el caso, a su centro a fin de 

verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas 

Oficiales Mexicanas y demás disposicionés a fines a la materia. 
\ 

TERCERO.- Hágase de conocimiento del C. 

 que la presente resolución es definitiva en la vía administrativa y contra Ja

�

misma es 

Call
_
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ELIMINADO: 6 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 37 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 37 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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procedente el recurso de revisión, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir de la formai/notificación de la presente resolución. 

CUARTO.- De conformidad con el pána
,

segundo del artículo 16 de la Consfüucíón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en cumpl}miento al Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a 1J Información y Protección de Datos Personales aprobó los 

Lineamientos Generales de Proteccióf. de Datos Personales para el Sector Público, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dí

l 

26 de enero del año 2018; de conformidad con los artículos 

l, 3 fracción XVIII, 20 fracciones 1, 11 y 11 , 23, 24, 25, 26, 31, 32, Segundo y Cuarto Transitorios de la Ley

General de Protección de Datos Per anales en Posesión de Sujetos Obligados publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 ae enero del año 2017; se hace de su conocimiento que los 

datos personales recabados por este \Órgano Desconcentrado, serán protegidos, incorporados y 

tratados en el Sistema de Datos Persa a les de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

con fundamento en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, publicada en el Di rio Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016 y, artículo 

24 fracción IV de la Ley General de Tran\sparencia y Acceso a la Información pública publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, con la finalidad de garantizar a la persona 

la facultad de decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar 

su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del 

afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y podrán 

ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que éstas 

puedan actuar dentro del ámbitb de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 

confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La 

Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente en el Estado de Chihuahua es responsable del Sistema de Datos Personales, y la 

dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es 

la ubicada en Boulevard
¡

uentes No. 9401, Colonia Avales en la Ciudad Chihuahua, Chihuahua; 

C.P.31074.

� 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C. P. 32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 2023 
Teléfono (656) 640-29-65, (656) 640·29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx ., •• , • __, 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Ofi, ina de Representación de Protección Ambiental 
En el Estado de Chihuahua 

/ 
EXPEDIENTE: PFPA/1S.3/2C.27.2/0011-23 

ACUERDO No. CI0016RN2023 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto e el artículo 167 Bis, fracción II de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Aml::Jiente, notifíquese el presente proveído mediante 

rotulón que se encuentra en Jugar visible �e ésta Oficina De Representación De Protección 

Ambiental en el Estado de Chihuahua de b Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 

agregando un tanto de la notificación al ex, ediente en que se actúa. 

Así Jo resuelve y firma el l�G. JUAN CARLOS SEGURA Encargado del Despacho de la Oficina de 

Representación de Protección Ambienta/tifula Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
\ í:.:· en el Estado de Chihuahua,, en términ, a ,...lo establecido en el Oficio No. PFPA/1/006/2022 
1 

expedido el veintiocho dejul"o de dos 11 1 tidós.- CÚMPLASE.
/
' 
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